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a, 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R} y la información adicional, correspondientes al proyecto denominado 
"E.e. (Vista Hermosa Zayulapa - Playa Vicente) - Piscuautla - Barrio La loma, tramo 
del km 0+000 al km 3+000 con una meta de 3.0 km, ubicado en el Estado de Puebla", 
que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, presentado por el Centro SCT 
Puebla, en lo sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en el Municipio de 
Ajalpan, Estado de Puebla. 

l. 

11. 

R E S U L TA N D O: 

Que el 14 de enero de 2019, fue recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano 
(ECC) de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental (DGIRA), el Oficio No. 6.20.409.5765/2018 de fecha 16 de 
noviembre de 2018, a través del cual la promovente remitió, para su análisis y 
evaluación en materia de impacto ambiental, la MIA-R correspondientes al 
proyecto, con la finalidad de obtener la autorización en materia de impacto 
ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 21PU2019V0002. 

Que el 17 de enero de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente (LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (RLGEEPA), en la publicación No. DGIRA/003/19, Año XVII de 
la Gaceta Ecológica y en la página electrónica del portal de la SEMARNAT, integro 
el listado de las solicitudes de autorización de los proyectos sometidos al 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA), en el período 
comprendido del 10 al 16 de enero de 2019 (incluye extemporáneos), entre los 
cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

111. Que el 22 de enero de 2019, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. 
3.1.2.1.3.030/2019 de fecha 15 del mismo mes y año, mediante el cual, el 
promovente en cumplimiento con el artículo 34, fracción I de la LGEEPA, 
presentó el extracto del proyecto publicado en la página 03, sección Metrópoli 
del Periódico denominado "Síntesis", del estado de Puebla, en su edición del 
jueves 17 de enero de 2019. Dicha información se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 11 del 
RLGEEPA. 

IV. Que el 28 de enero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 
de la LGEEPA y 21 de su RLGEEPA, esta DGIRA integró el expediente 
administrativo y técnico del proyecto, mismo que se puso a disposición del 
público en el Centro Documental, ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Bioparque San Antonio, Ciudad de México; 
asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal 
electrónico de la SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la 
siguiente dirección: 

\ v. 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

Que el 30 de enero de 201�, esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como del artículo 
24 primer párrafo del RLGEEPA, emitió las solicitudes de opinión técnica del 
proyecto a las siguientes instancias Gubernamentales y de esta Secretaría, con 
la finalidad de que se pronunciaran en materia de su competencia, a través de 
los siguientes oficios: 
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Número de oficio 

SG P A/DG I RA/DG/00837 

SG PA/DG I RA/DG/00838 

SG PA/DG I RA/DG/00842 

SG PA/DG I RA/DG/00844 

SG PA/DG I RA/DG/01443 

Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 

Dirección General impacto y Ambiental 

No. 5 7 

Unidad Administrativa 

Comisión Nacional de Área Naturales Protegidas (CONANP). 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

H. Ayuntamiento de Ajalpan. 

Dirección General de Vida Silvestre (DGVS). 

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla 
anterior, un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 55 de la LFPA. 

VI. Que el 18 de febrero de 2019, fue recibido en esta DGIRA, el Oficio No. 800.7.02.-
040 de fecha 13 del mismo mes y año, mediante el cual la CONAGUA remitió su 
opinión técnica con respecto del proyecto. 

VII. Que el 21 de febrero de 2019, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/1444 esta 
DGIRA solicitó al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, le informará si es 
necesario que el promovente realice o no la consulta a los pueblos indígenas 
ubicados en el sitio seleccionado para la realización del proyecto. 

vm. Que el 06 de marzo de 2019 fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. 

IX. 

X. 

r 

DRCEN/0140/2019 de fecha 01 del mismo mes y año, mediante el cual la CONANP 
remitió su opinión técnica con respecto al proyecto. 

Que el 26 de marzo de 2019, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/2353, esta 
DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 BIS segundo párrafo 
de la LGEEPA y 22 primer párrafo de su RLGEEPA, solicitó al promovente 
información adicional de la MIA-R, otorgándole un plazo de 60 días para que 
ingresara la información solicitada, suspendiéndose el plazo para la evaluación 
del proyecto, de acuerdo con lo indicado en el segundo párrafo del artículo 35 
bis de la LGEEPA. 

Que el 26 de junio de 2019, fue recibido en esta DGlRA el 
3.1.2.1.3.204.2019 de fecha 01 de abril del mismo año, mediante 
promovente presentó la información solicitada e indicada en el 
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IX del presente oficio, la cual fue incorporada para su análisis y evaluación al PEIA 
del proyecto, así como al expediente respectivo. 

XI. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido 
en otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo 
respuesta de la solicitud realizada a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Puebla, H. Ayuntamiento 
de Ajalpan, DGVS así como el INPI, conforme a lo indicado en los RESULTANDOS 
V y VII del presente oficio. Por lo anterior, transcurrido el plazo establecido en el 
oficio señalado en el resultando antes citado, esta DGIRA procede a determinar 
lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el 
Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPA y su RLGEEPA, y 

l. 

2. 

CONSIDERA N D O: 

Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R y la 
información adicional del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 primer párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones 1, XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, 5, fracciones 11, X, XI y XXI, 15 fracciones 1, 11, 111, 
IV, VI, XI, XII y XVI, 16, 28 primer párrafo, fracciones I y VII, 30 primer párrafo, 34 
primer párrafo, fracciones I a la V, 35 y 35 BIS de la LGEEPA; 1, 2, 3, fracciones VII, 
VIII, IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 incisos B) y O) fracción 1, 9, 
10 fracción 1, 13, 21, 22, 24, 26 fracciones I y 11, 37, 38 primer párrafo, 44, 45, 46, 47 
primer párrafo y 49 primer párrafo del RLGEEPA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, 
XXV y XXIX y 28 fracción 11, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a las que se sujetará la realización de obras 
y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar 
los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el promovente 
presentó una manifestación de impacto ambiental, en su modalidad regional, 
para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera 
procedente, por no ubicarse en la hipótesis señalada en el artículo 11 del 
RLGEEPA. 

( 
'1� 

\k . . {V<su, He,= Zayv<apa - P<aya v;�nle/ - Plscvav,ia - Bau/a La Coma, "ama de< km 0•000 al km 3•000 
� � can vna me,a de so km, vblcada en el E=da de Pvebla" 
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53 
3. Que una vez integrado el expediente del éste fue puesto a disposición 

del público conforme a lo indicado en el RESULTANDO IV de la presente 
resolución, con el fin de garantizar el derecho de la participación social dentro 
del PEIA, de acuerdo con lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPAy 40 de 
su REIA, y este último en su párrafo segundo, dispone que las solicitudes de 
consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días 
contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la 
publicación No. DGIRA/003/19, Año XVII de la Gaceta Ecológica del 17 de enero de 
2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se 
trate solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública feneció el 31 de enero de 
2019, y durante el periodo del 18 al 31 de enero de 2019, no fueron recibidas 
solicitudes de consulta pública; por lo que, al momento de elaborar la presente 
resolución, esta DGIRA no recibió solicitudes de consulta pública, reunión 
pública de información, observaciones o manifestación alguna por parte de 
algún miembro de la comunidad referentes al proyecto. 

4. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de 
evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; 
por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta DGIRA se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las 
obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en 
su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA 
procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R presentada para el proyecto,tal 
como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA 
para tales efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

5. Que la fracción II del artículo 13 del RLGEEPA, impone la obligación 
promovente de incluir en la MIA-R que someta a evaluación, una descripción 
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proyecto; en este sentido, y una vez analizada la información presentada en la 
MIA-R y la información adicional ,  esta DGIRA detecto que de acuerdo con lo 
manifestado por e l  promovente, el proyecto consiste en la modernización del 
camino existente de terracería tipo "E" Vista Hermosa Zayulapa - Playa Vicente � 
Piscuatla - Barrio la LorY"]a a una carretera tipo "D", con una de longitud total de 
3 km, en una superficie total de 11.7330 ha; en la cual se pretende ampliar y 
rectificar el camino del km 0+000 a l  km 3+000, con las siguientes 
especificaciones: 

Concepto Camino Actual Camino Proyectado 
Camino tipo º E

H 

uc" 

Longitud tota l 3,000 m (3.0 km) 3,000 m (3.0 km) 
N úmero y a ncho de carri les l 2 carri les de 3 m cada lado 

N úmero y ancho de acotamiento - 0.5 m de acotamiento en cada lado 
Ancho de ca lzada. 4 a 5 m  6 m  
Ancho de corona. 6 m  7 m  

Ancho de l ínea de ceros - 25 m de a mpl itud (12.5 m de cada lado) 
Ancho de derecho de vía - 40 m de ampl itud (20 m de cada lado) 

Superficie de corona 13,926 m2 21 ,027 m2 (2.1027 ha) 
Superficie de l ínea de ceros - 74, 331 m2 (7.4331 ha)  

Superficie de o bras permanentes - 74, 331 m2 (7.4331 ha) 
Superficie de derecho de vía - 117, 330 m2 (11.7330 ha) 

Velocidad del proyecto 20-40 km/h 60 km/h 
Pendiente máxima 13% 6% - 12% 

T.D.P.A. (Tránsito de un camino rura l )  100 veh/d ía. 675 veh/día. 

Asimismo, el promovente señaló que la estructura del pavimento considerado 
para el proyecto es concreto hidráulico de 0.25 m de espesor para la longitud 
total de 3 km. 

De acuerdo con lo manifestado por el promovente, en e l  camino a modernizar 
existen 7 obras de drenaje menor, en las cuales se pretenden sustituir las 
estructuras presentes por lozas con la finalidad de adecuarlas al desarrol lo del 
proyecto. En la siguiente tabla se señala su ubicación geográfica y las 
características de dichas obras: 

10 00 Cadena miento Coordenadas UTM Características Características 
X y actuales finales 

ODl 0+346.0 700952 2038519 Caja de concreto y a lcantari l l a  Loza 
Ancho: 14.6m Ancho: 14.6m 

OD2 0+601.7 700697 2038510 Caja de concreto y a lcantari l la .  Loza 
Ancho: 9.6 m Ancho: 9.6 m 

C. (Vista Hermosa Zayulapa - Playa Vicente)- Piscuautla- Barrio La Loma, tramo del km 0+000 al km 3+000 
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10 00 Cadenamiento 

OD3 0+752.71 

OD4 1+041.68 

O D5 1 +203.31 

OD6 1+623.30 

OD7 2+460.0 

Subsecretaría de Gestión para la Pr«:>te•ccion Ambiental 

Coordenadas UTM 
X y 

700594 2038416 

700492 2038192 

700385 2038088 

700521 2038101 

700452 2037530 

Dirección General de impacto y Ambiental 

Características Características 
actuales finales 

Caja de concreto y a lcantari l la. Loza 
Ancho: 11.5 m Ancho: 11 .5 m 

Caja de concreto y a lcantari l la .  Loza 
Ancho: 11 .7 m Ancho: 11 .7 m 

Caja de concreto y a lcantar i l la .  Loza 
Ancho: 9.20 m Ancho: 9.20 m 

Caja de concreto y a lcanta ri l la. Loza 
Ancho: 7.6 m Ancho: 7.6 m 

Caja dE; concreto y a lcanta ri l la .  Loza 
Ancho: 8 m Ancho: 8 m 

En la información adicional, el promovente manifestó que para el desarrollo del 
proyecto, no contempla la construcción de obras de drenaje mayor; sin 
embargo, requiere de obras provisionales, tales como una almacenes, sanitarios 
portátiles y patios de maquinaria, las cuales se instalarán dentro del área del 
proyecto o derecho de vía en sitios desprovistos de vegetación. 

Ubicación. 

El proyecto pretende ubicarse en el Municipio de Ajalpan en el Estado de Puebla. 
Las coordenadas UTM Zona 14, Datum WGS84 de la ubicación del proyecto, se 
en listan en la siguiente tabla: 

Camino Camino 
Vértice X y Vértice X y 

l 701280.531 2038579.8 9 700503.864 2038101 .61 
2 701087.769 2038556.01 1 0  700614.14 2037953.66 
3 700896.466 2038520.9 11 700587.915 2037771.96 
4 700698.904 2038516.5 12 700554.372 2037575.48 
5 700596.32 2038364.94 13 700425.162 2037485.16 
6 700531.085 2038200.77 14 700385.76 2037566.18 
7 700382.492 2038088.49 15 700255.375 2037414.48 
8 700332.729 2038010.72 16  700119.998 2037302.56 

Uso de suelo dentro de la superficie de afectación. 

El promovente manifestó que las obras se llevarían a cabo en una superficie total 
(considerando el derecho de vía) de H.7330 ha, de las cuales el proyecto afectará 
una superficie de 10.3404 ha, y de estas 2.6051 ha requieren la remoción 
Vegetación de Bosque Pino-Encino. A continuación, se desglosa la superficie 
ocupará el proyecto, así como los usos de suelo y tipos de vegetación: 

"E.C. (Visto Hermosa Zayulapo - Playa Vicente} - Piscuautla - Barrio La Loma, tramo del km 0+000 al km 3+000 
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Superficies Superficie Superficie Porcentaje respecto 
(m2) (ha) a l DDV 

Superficie de rodamiento actual 13,926 l.3926 11.87% 

Superficie de 
Superficie rodamiento del 21,027 2.1027 17.92% 

de l ínea proyecto. 
Superficie de ceros Superficie para cortes y 

del del terraplenes. 
53,304 5.3304 45.43% 

Derecho de proyecto. 
Total l ínea de ceros. 74,331 7.4331 63.35% Vía del 

proyecto. Superficie fuera de la l ínea de ceros 42,999 4.2999 36.65% 
(superficie sin afectación). 

Superficie que requiere el proyecto 
1 03,404 1 0.3404 88.13% 

(adicional ) .  

Total Derecho de Vía del proyecto: 117,330 11.7330 100.00% 

Superficies Superficie Superficie Porcentaje 
(m2) (ha) 

DDV Línea de Superficie de rodamiento actual 
ceros (superficie q ue actualmente ocupa e l  13,926 l .3926 11 .87% 

11.7330 camino). 
ha 7.4331 Superficie que requ iere cambio de uso 

ha de suelo en terrenos forestales 26,051 2.6051 22.20% 
(CUSTF). 
Agricultura de temporal a nua l .  12,053 1 .2053 10.27% 
Desprovisto de vegetación. 13,911 l .3911 11 .86% 

Zona u rbana. 8,390 0.8390 7.15% 
Restante de DDV sin afectación. 42,999 4.2999 36.65% 

Total: 117,330 11.7330 100.00% 

Obras y/o actividades. 

Las d iferentes etapas de desarrol l o  de l  proyecto, y las características de l  m ismo 
se deta l l an en  e l  Capítulo I I  de l a  M IA-R así como en l a  información adic iona l. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos a pl icables en m ateria ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso de suelo. 

6. Que de conformidad con lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo  35, segu ndo párrafo de l a  
LGEEPA, así como lo  establecido en l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo 13 del  RLGEEPA, e l  

\ 
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c u a l  i nd ica l a  ob l igación de l  para i nc lu i r  en  l as  manifestaciones de 
i m pacto a m bienta l en  su  moda l idad reg iona l ,  l a  vincu lación de las obras y 
a ctividades q ue inc luyen e l  c o n  los i nstru mentos de p laneación y 
o rdenamientos j uríd icos a pl icab les en  m ater ia a m bienta l y, en su caso, con la  
reg u lación de l  uso de l  sue lo; entendiéndose por  esta vinc u l ación l a  re lación 
j u r íd ica ob l igatoria entre d ichas o bras y/o actividades y l os diferentes 
l i neamientos lega les estab lecidos en  ta les i nstrumentos; a l  respecto esta DG I RA 
identificó lo  sig u iente: 

a )  Esta DG ! RA para determ inar  si un  camino es u na vía genera l  de comun icación 
q u e  sea com petencia federa l  en la m ateria ,  a p l ica lo  estab lecido en los artícu los 
1 y 2, fracción 1 ,  i nciso c) de l a  Ley de  Cam inos, Puentes y Autotransporte Federa l1 
q ue a l a  letra seña l a n  lo  sig u iente: 

"Artículo 7o. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones / y V del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación: así como los servicios de autotransporte federal que 
en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación: 
con fondos federales o mediante concesión federal por particulares. estados o 

municipios". 

(El subrayado es nuestro). 

b) Del  a n á l is is rea l izado por esta U n idad Admin istrativa a l a  LG EEPAy a l  R LGEEPA, 
e l  proyecto se encuentra dentro de las obras y actividades seña ladas en los 
a rtícu los 28, fracciones I y VI I de la  LG EEPA, y 5º, i ncisos B) y O) fracción I de l  
R LG E E PA que a letra d isponen: 

ARTÍCULO 28.-. . .  quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/.- Vías Generales de Com unicación; 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993. 
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VII. - Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 

ARTÍCULO So.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: 

B) VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares o 

ferroviarios; puertos, vías férreas, aeropuertos, helipuertos, aeródromos e 
infraestructura mayor para telecomunicaciones que afecten áreas naturales 
protegidas o con vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, 
ecosistemas costeros o de humedales y cuerpos de agua nacionales. 

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y 
ZONAS ÁRIDAS. 

l. Cambio de uso del suelo para ... vías generales de comunicación ... 

En viAculación con lo anter ior y considerando lo que  señala el promovente, el 
proyecto se real izará con fondos federales; por consigu iente, en apego a lo que  

. establecen los artículos antes citados, el camino a modern izar se considera una  
vía general de comu nicación de  carácter federal, que  requ iere el cambio de uso 
del suelo en u na superficie de 2.6051 ha de á reas forestales, por lo que  es sujeto 
a lo establecido en  los a rtículos antes citados. 

c) Programa de O rdenamiento E cológico General del T erritorio (P O E G T )2, se 
tiene q ue el m ismo promueve u n  esquema de coord inación y 
corresponsab il idad entre los sectores de l a  Admin istración Públ ica Federal , a 
q u ienes está d i rig ido este Prog rama, que  perm ite generar sinerg ias y propiciar 
un desarrollo  sustentable en cada una  de las reg iones ecológ icas identificadas 
en el terr itor io nacional; en este sentido dada su escala y alcance; su objetivo no 
es e l  de autorizar o proh ib i r  e l  uso del suelo  para e l  desarrollo de las actividades 
sectoriales, sino que  los d iferentes sectores del gobierno federal ,  puedan 
or ientar sus programas, proyectos y acciones de tal forma que contri buyan al 
desarrollo sustentable de cada reg ión, en  cong ruencia con l as pr ior idades 
establecidas en el P O E G T , sin detr imento en el cumpl imiento de los Programas 

' Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de septiembre de 2012. 
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de Ordenamiento Eco lógico locales o regionales vigentes. Asimismo, es 
importante señalar que e l  debe ser considerado como un marco 
estratégico de coherencia para los proyectos del ámbito federal con incidencia 
en e l  territorio estatal ,  más no como un instrumento de regulación en el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, por lo que la ejecución del 
POEGT es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a 
otros instrumentos de la pol ítica ambiental ,  como son las Áreas Naturales 
Protegidas y las Normas Oficiales Mexicanas. 

Bajo esta perspectiva, el área para e l  desarrol lo del proyecto, se encuentra en 
la Región Ecológica 17.32, dentro de la Unidad Ambienta l  Biofísica (UAB) 128 
"Sierra de Oaxaca, Puebla y Veracruz" donde de acuerdo a l  diagnóstico del 
propio POEGT, presenta un escenario para el año 2033 de muy crítico; en 
cuanto a prioridad de atención es muy alta; mientras que la política aplicable 
es de Restauración, Protección y Aprovechamiento sustentable. 

d) Que el sitio en donde se pretende desarrol lar el proyecto, de acuerdo con lo 
señalado por el promovente, así como lo detectado por esta DGIRA no tendrá 
incidencia sobre algún Sitio RAMSAR, Región Marina Prioritaria (RMP),  Área de 
Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) ni en ninguna Área Natural 
Protegida (ANP) de carácter Federal ,  Estatal y/o municipal.  Sin embargo, es 
importante mencionar que de acuerdo con lo  señalado por el promovente, la 
CONANP, así como lo  detectado por esta DGIRA, a través del Sistema de 
Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), el 
área del Sistema Ambiental Regional (SAR) delimitado para el proyecto incide 
en la Zona de Influencia de la Reserva de la Biosfera Tehuacán Cuicatlán3

, de 
acuerdo con la zonificación establecida en el Programa de Manejo del Área 
Natural Protegida4

. 

Al  respecto, de acuerdo con e l  Programa de Manejo del ANP en cita, debido a 
que e l  SAR se incide en la zona de influencia de la misma; no existen 
restricciones o limitantes para el desarrol lo de cualquier actividad, asimismo de 
acuerdo con lo  señalado en la MIA-R, el proyecto no aportará condiciones que 
incrementen la importancia de la problemática identificada en e l  ANP. Sin 
embargo, es importante destacar que esta Unidad Administrativa considera · 
una serie de medidas establecidas dentro de las CONDICIONANTES del 

' Decretada como ANP en el Diario Oficial de l a  Federación el 18 de septiembre de 1998. 

(

' Publicado en el Dia
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presente oficio, o rientadas a m i n imizar e l  i m pacto q u e  e l  proyecto pud iera 
ocasionar. 

Por los a rg umentos antes expuestos, y considerando que los ordenamientos 
ecológ icos, son instrumentos de la po l ítica a mbienta l q u e  asegu ra n  u n  
desarrol lo sustentable e n  l a  entidad med iante l a  im plementación de 
l i neamientos a m bienta les, controles y restricciones en la rea l ización de las 
actividades; de observancia genera l y ob l igatorio para todos los particu lares, así 
como para las dependencias y entidades de la  Admin istración Púb l ica, esta 
DG I RA conc luye q ue, las observaciones ind icadas en el presente oficio son 
vertidas sin perju icio de las atri buciones que en materia a m bienta l corresponde 
a la  Federac ión, los estados y los m u n ic ipios, bajo e l  principio de concu rrencia 
previsto en el a rtícu lo  73, fracción XXIX-G, de la  Constitución Pol ítica de los 
Estados Un idos Mexicanos, así como lo seña lado en e l  a rtícu lo  115 de dicho 
ordenamiento, en e l  cua l  se establecen las facu ltades que le son conferidas a los 
m u nicipios, entre e l las la  regu lación del uso del  suelo, así como lo establecido en 
e l  a rtículo 8 ,  fracción 1 1 ,  de la  LG EEPA en el q ue se seña la  su atri bución en la  
a pl icación de los instrumentos de pol ítica a m biental previstos en las  leyes loca les 
en la materia y la  preservación y restau ración del equ i l i brio ecológ ico y la  
protección a l  a m biente en bienes y zonas de j urisd icción m unic ipa l ,  en las 
materias que no estén expresamente atribuidas a la  Federación o a los estados. 

Lo anterior, debido a q ue la presente reso lución no ob l iga ni es vi ncu lante en  
forma a lguna  para que cua lqu ie r  i nstancia m u nicipa l ,  estata l o federa l  em ita su 
fa l lo  correspondiente en  m ateria de su com petencia.  Lo a nterior en  vi rtud,  de 
que la  presente reso l ución só lo se refiere a aspectos a mbienta les de  las o bras y 
actividades descritas en  e l  TÉRMINO PRIMERO y por n ingún  motivo, la  
presente a utorización constituye u n  permiso de i n ic io de obras, n i  reconoce o 
va l ida la  legít ima propiedad y/o tenencia de l a  t ierra, por lo q ue, q uedan a salvo 
las acciones q u e  determine la  propia Secretar ía, las a utoridades federa les, 
estata les y m u n ic ipa les en el á m bito de sus respectivas competencias, de 
conformidad con lo esta blecido en los a rtíc u los 35 de la  LG EEPA y  49 de su  RE IA. 

Que derivado de l  Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos I nd ígenas y Tri ba les en 
Países I ndepend ientes", esta blecido por l a  Organ ización I nternacional  de l  
Tra bajo y las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por l a  Comisión 
N acional  de los Derechos H u ma nos, respecto a q u e  p revio " . . .  a la emisión de 
cualquier autorización, concesión o permiso que incida sobre las tierras o 
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territorios indígenas se incluya el procedimiento de consulta a los pueblos y 

comunidades que puedan verse afectados por la realización de determinadas 
obras o actividades"; esta DG I RA, identificó que e l  M u nicipio de San Joaqu ín 
presenta población ind ígena, l a  cua l  puede verse afectada por e l  desarro l lo  del 
proyecto. 

Por lo antes seña lado, e l  promovente deberá acudi r  ante e l  I nstituto Naciona l  de 
Pueb los I nd ígenas con l a  fi na l idad de q ue d icha i nstancia le informe respecto a 
l a  necesidad de  l levar o no a cabo e l  Procedimiento de l a  Consu lta Previa Lib re e 
I nformada a las com u nidades asentadas en  la zona seleccionada para la 
rea l ización de l  proyecto. Así mismo, deberá atender lo  sol icitado en e l  apartado 
de CONDICIONAN T ES del p resente oficio. 

Opiniones técnicas: 

8. Que l a  CONAG UA, mediante Oficio No. B00.7.02.-040 de fecha 13 de febrero de 
2019, seña ló entre otros lo  sigu iente: 

A tal respecto, verificando la información digital disponible, correspondiente a la Red 
Hidrográfica INEGI (7:50,000) que se encuentra en el SIATL "Simulador de Flujos de Agua de 
Cuencas Hidrográficas", el proyecto se localiza en la extensión en bienes de propiedad nacional 
a cargo de la Conagua, por lo cual, para estar en posibilidades de verificar lo expresado en los 
incisos a, by c, el promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través .del Organismo 
de Cuenca Golfo Centro o de la Dirección Local Puebla, los trámites: CONACiUA-02-002, Permiso 
para construcción o modificación de obras en cauces y zonas federales, integrando al 
expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá los estudios hidrológicos, hidráulicos, 
socavación, dimensionamiento, estructura/es, geotécnicos, geológicos correspondientes al tipo 
de obra y documentación legal, y el trámite CONAGUA-01-006, Concesión para la ocupación de 
terrenos federales cuya administración competa a la CONAGUA." 

Al respecto, esta DG I RA consideró las observaciones emitidas por la CONAG UA, 
en  el apartado de CONDICIONAN T ES del presente oficio resol ut ivo. 

9. Que la CONAN P, mediante el Oficio No. DRCEN/0140/2019 de fecha 01 de 
de  2019, seña ló lo  sigu iente: 

Conclusión 
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Con función en lo establecido por los artículo 53 y 54 de la Ley de procedimiento administrativos, 
28 fracción XI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 24 primer 
párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación de Impacto Ambiental, 79 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Decreto de la Reserva de la Biosfera 
Tehuacán Cuicatlán y su Programa de Manejo publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de septiembre de 7998 y el 8 de junio de 2072, respectivamente; esta Dirección Regional no 
tiene inconveniente en la ejecución del proyecto, sin embargo es necesario que el promovente 
considere las siguientes recomendaciones: 

7. Aun cuando el promovente manifiesta que la fauna existente en el sitio tiende a desplazarse 
a sitios más altos, en donde la vegetación no se encuentre perturbada ... el promovente se 
responsabilizará de efectuar lo siguiente: 

• Previo a las actividades, realizar recorridos de monitoreo con la finalidad de detectar la 
fauna silvestre presente y efectuar ahuyentamiento de ejemplares con posibilidades de 
desplazamiento o en su caso reubicación a sitios seguros. 

• Detectar sitios de anidación o madrigueras que pudieran ser afectadas, reubicando a 
sitios que cumplan con las condiciones necesarias que permitan la continuidad de sus 
ciclos de vida. 

2. Considerando a que el proyecto se encuentra en la parte alta de la cuenca y que los 
escurrimientos bajan hacia el interior de la Reserva de la Biosfera; por ningún motivo se 
deberá depositar material de desecho en ladera, ni al interior de escurrimientos o superficies 
aledañas a estos, con el fin de evitar la afectación a la vegetación y el asolvamiento de los 
escurrimientos naturales. 

4. Dentro de las medias de compensación ambiental, el promovente contempla un programa 
de reforestación en áreas aledañas al de proyecto dentro del derecho de vía o en sitios donde 
se requiera, con la finalidad de mitigar y compensar el impacto caudado a la vegetación. 
Utilizando especies representativas de la región con énfasis en las especies nativas de 
importancia ecológica para los ecosistemas que cumplan con los efectos restauradores. 

Sin embargo se recomienda considerar reforestar superficies aledañas a escurrimientos, con 
el fin de que sirvan como barrera y para la retención de sólidos que pidieran ser arrastrados 
hacia los cuerpos de agua que corren por la microcuenca, evitando la acumulación de estos 
sobre el cauce de los cuerpos de agua. 

5. Las plantas a utilizar en las actividades de reforestación, deberán provenir de preferencia de 
viveros de la zona que produzcan platas con germoplasma de especies nativas de la zona, o 
en su caso realizar la producción de estas, particularmente de especies que fueron 
afectadas, con el fin de conservar las condiciones originales del área afectada. 

En relación a lo anterior, la promovente propuso que medidas de prevención, 
mitigación y/o compensación, así como un Programa de Vigilancia Ambiental, 
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con l a  fina l idad de  min im iza r los impactos ambienta les. Asim ismo, esta DG I RA 
considero las observaciones emitidas por l a  CONANP, en e l  apa rtado de 

de l  presente oficio resol utivo. 

10. Conforme a l o  manifestado por e l  promovente y a l  aná l isis rea l izado por esta 
DGI RA, para el desarro l lo de l  proyecto son ap l icab les entre otras las siguientes 
Normas Oficia les Mexicanas: 

Normas. Oficiales Mexicanas 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los l ím ites m áximos permisibles de emisión d e  gases contaminantes 
provenientes del escape de los veh ículos a utomotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección Ambienta l .  -Vehícu los en circulación q ue usan d iésel como combustible. - Límites 
máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del 
equipo de med ición. 

NOM-050-SEMARNAT-1993 
Que establece los n iveles máximos permisibles de emisión d e  gases conta minantes 
provenientes del escape de los vehícu los a utomotores en c i rculación que usan gas l icuado de 
petróleo, gas n atural  u otros combustibles a lternos como combustib le. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, el procedimiento de identificación y los l istados de los resid uos 
pel igrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección Ambienta l-Especies nativas de México de flora y fauna  si lvestres-Categorías de 
riesgo y especificaciones para su inc lusión, exc lusión o cambio-Lista d e  especies en  riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 

Que establece los l ím ites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente d el escape d e  
los veh ículos a utomotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método d e  
medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994 
Que estab lece los l ímites máximos permisib les de emisión de ruido de las fuentes fijas y su 
método d e  medición. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. 
Que establece los criterios para c lasificar a los residuos de manejo especia l  y determinar cuá les 
están sujetos a planes de manejo, el l istado d e  los mismos, el procedimiento para la i nclusión o 
exc lusión a dicho l istado, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
planes de manejo. \,. 1 
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Al respecto, esta DG I RA determina que  las normas a ntes señaladas son 
apl icables du rante las diferentes etapas del proyecto por lo  que, el promovente 
deberán dar cumpl imiento a todos y cada u no de los criterios establecidos en las 
mismas con la fina l idad de min imizar los posibles impactos ambientales que 
pudieran generarse durante las obras y/o actividades de l  m ismo. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto. 

11. Que la fracción IV del a rtícu lo  13 del RLGEEPA d ispone la ob l igación a l  
promovente de incl u i r  en la M IA-R u na descripción de l  S istema Ambienta l 
Reg ional (SAR), seña lamiento de tendencias del desa rro l l o  y deterioro de la 
reg ión; por l o  q ue, considerando lo anterior, y de acuerdo con la i nformación 
presentada en la  M IA-R y la i nformación ad ic iona l, e l  promovente para del im itar 
e l  SAR considero como principal cr iterio la cuenca h id rográfica, específicamente 
en las microcuencas en las q ue i ncide el proyecto, en este sentido seña ló que el 
SAR ocupa u n  superficie de 7,042.5282 ha; las características a mbientales de los 
componentes abióticos y bióticos del SAR, se descr iben en la i nformación 
adicional y M IA-R, de ésta, los aspectos más relevantes son l os s igu iente: 

M E DIO A B IÓ T ICO 

Clima y fenómenos meteorológicos: De acuerdo con lo man ifestado por el 
promovente en e l  SAR predominan los c l imas templados subhúmedo y 
húmedo, así como semiseco sem icál ido, con u na tem peratu ra media anua l  q ue 
va de 12º C a 18º C; presenta u na precipitación anua l  entre 1 ,000 y 4,000 mm, 
tiene u n  rég imen de l l uvias en  verano y u n  porcentaje de l l uvia i nverna l  del 5% a l  
10.2% del tota l anua l .  En  e l  A P  se reportó templado subhúmedo, con  u na 
temperatura anua l  de que va de lOºC a 22ºC, se reg istra u na precipitación anua l  
de entre 600 a 1,000 m m. 

Geología y Geomorfología: E l  SAR se u bica dentro de la Provincia fisiográfica de 
Sierra Madre de l  Sur, la cual presenta u na a lt itud media es de 2000 msnm, e l  
punto más a lto es e l  cerro Quie Yelaag e l  q ue está a una a ltura de 3710 msnm, 
en e l  su r de Oaxaca; a su vez e l  SAR se local iza en  la  subprovincia Sierras 
Orienta les, se caracteriza por presentar rocas de las c lases sed imentaria y 
metamórfica, la pr imera representa u n  73% en  e l  SAR, mientras q ue la  segu nda 
representa un 26%, las cua les se descr iben a contin uación: 
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• Rocas sed imentarias: se forman por l a  precipitación y acu m ulación de 
m ateria m inera l  de  u n a  solución o por la com pactación de restos 
vegeta les y/o a n i m a les que  se conso l idan e n  rocas d uras, los cua les son 
depositados, u na capa sobre l a  otra, e n  la  superficie de l a  l itósfera a 
tem peratu ras y presiones relativamente bajas. 

• Rocas meta morficas: resu ltan de l a  tra nsformación de rocas preexistentes 
q u e  h a n  sufr ido ajustes estructura les y m i nera lóg icos bajo c iertas 
cond ic iones físicas o q u ím icas, o u na com binación de a mbas, como son la  
tem peratu ra, l a  p resión y/o l a  actividad q u ím ica de los fl u idos agentes de l  
m etamorfismo. La  roca generada depende de l a  composición y textu ra de 
l a  roca or ig ina l, de los  agentes del  m etamorfismo, as í  como del  tiem po en 
que la  roca or ig i n a l  estuvo sometida  a los efectos del  l la mado proceso 
m etamórfico. 

Edafología: E l  promovente seña ló  q ue los ti pos de suelos presentes en el  SAR 
son Regosol eútrico, Litosol y Acr isol órtico, siendo e l  Regosol eútrico el q ue 
predomina  e n  e l  AP. 

Hidrología: E l  SAR y e l  A P  se loca l iza n e n  l a  Reg ión H idrol óg ica, R H -28 
denom i nada "Papaloapa n", asim ismo se encuentra dentro de l a  cuenca Río 
Papa loapan y en l as su bcuencas Río Pet lapa y Río Sa lado. 

Región Hidrológica, R H-28 denominada "Papaloapan" 

Esta reg ión com prende pa rte de tres e ntidades federativas: Oaxaca, Veracruz y 
Puebla, asim ismo, su extensión ocu pa los fla ncos or ienta les de l a  Sierra Madre 
O rienta l ,  l a  L la n u ra Costera del  Golfo de  México y e l  extremo orienta l  del Eje 
N eovolcán ico, así como la  porción Norte de l  Istmo de Teh ua ntepec. 

El á rea com prende 16 de las 18 cuencas h idrológicas q ue conforman la R H, a 
sa ber: R ío Sa lado, R ío G ra nde, R ío Tri n idad, R ío Va l l e  Naciona l, R ío P laya Vicente, 
R ío Santo Dom ingo, R ío Tonto, R ío B lanco, R ío San J u a n, R ío Tesechoacán,  R ío 
Papa loapa n, L la n u ras d e  Papa loapa n, Río J a m a pa, Río Cotaxtla, Jamapa-C taxtla 
y L lan u ras de Actopan .  
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• Cuenca Río Papaloapan: el área de esta Subregión es de 47,600.510 km2

, lo 
que representa más del 81% del área de la Región Hidrológica No. 28; la 
precipitación media anual se estima en 1,785 milímetros y el escurrimiento 
medio anual en 42,018.319 millones de m3

, es decir el 88.7% del escurrimiento 
de toda la RH; asimismo, comprende varias corrientes entre medianas y 
pequeñas que descargan al Golfo de México. La superficie total de la 
Subregión Hidrológica Papaloapan es de 10,699.121 km2

• 

M EDIO BIÓTICO: 

Vegetación. De acuerdo con el estudio realizado por el promovente en el área 
de estudio, la distribución de la flora dentro del SAR, se precisa a ecosistemas 
naturales de; vegetación de bosque de pino-encino, vegetación secundaria 
arbórea y arbustiva de bosque de pino-encino, vegetación secundaria arbustiva 
de bosque mesófilo de montaña, agricultura de temporal anual y agricultura de 
temporal semi permanente y permanente. 

Con la finalidad de caracterizar la vegetación presente en el SAR y AP, el 
promovente manifestó que llevó a cabo muestreos circulares de 600 m2 para el 
estrato arbóreo, 300 m2 para el estrato arbustivo y 3.14 m2 para el estrato 
herbáceo, distribuidos de forma aleatoria con un total de 8 puntos para la 
superficie del AP y 8 puntos para la superficie del SAR. Para el análisis de la 
estructura de la vegetación de los puntos de muestreo, se calcularon la 
diversidad, dominancia y distribución. 

Con los datos obtenidos durante el muestreo el promovente procedió a 
identificar las especies y elaborar un listado general; incluyendo nombre 
científico, familia y estado de conservación de acuerdo con las categorías de 
riesgo de la N OM-059-SEMARNAT-2010. 

De acuerdo con el trabajo de campo realizado por el promovente en el SAR 
reporto para el estrato arbóreo 11 especies, siendo las especies: 
Pinus pseudostrobus con 413 individuos y Quercus crassifo/ia con 370 
individuos, las más abundantes; para el estrato arbustivo se registraron 11 
especies y las más abundantes fueron: Pteridium aquilinum con 506 individuos 
y Smilax mol/is con 480 individuos; para el estrato herbáceo se reportaron un 
total de 6 especies, siendo Tripogandra serrulata la más abundante con 66 
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i nd ividuos. Asimismo, señaló q ue de l as especies reportadas n inguna se 
encuentra bajo alguna categoría de l a  

Asim ismo, se reg istró p resencia de Til!andsia bourgaei con 186 ind ividuos, l a  cual 
es epifita; y Mammillaria haageana con 6 ind ividuos q ue es cactácea, la  cual se 
encuentra con estatus de Pel igro de extinción (P) en l a  N O M-059-SE MARNA T-
2010. 

Con respecto al AP señaló q ue para el estrato a rbóreo se reg istraron 425 
i nd ividuos, pertenecientes a 6 especies, dentro de estas reporta a l a  especie 
Cupressus /usitanica (Cedro Blanco) ,  l a  cual se encuentra con estatus  de 
P rotección especial (Pr) en la NOM-059-SE MARNA T-2010; del estrato arbustivo 
se reportaron 312 ind ividuos, los cuales pertenecen a 16 especies, siendo la  
Salvia prunelloides l a  especie más abundante; para el estrato herbáceo se 
reg istraron 9 ind ividuos de u n  total de 4 especies, siendo Salvia prunel/oides y 
Baccharis conferta l as más abundantes. 

Fauna: De acuerdo con el trabajo de campo para el SARy AP reporto lo siguiente: 

Herpetofau na (anfibios y reptiles) 

Listado de especies de reptiles reg istrados d urante los m uestreos tanto en  el 
á rea del proyecto como en el SAR: 

Familia 

Anguidae 

Coubridae 

Phrynosomatidae 

Phrynosomatidae 

Especie 

Barisia 
imbricata 

Conopsis 
l ineata 

Sceloporus 
formosus 

Scelophorus 
g rammicus 

Nombre 
común 
Lagarto 

Alicante de 
las M ontañas 

Culebra 
Terrestre del 

Centro 

Lagartija 
Espinosa 

Esmeralda 
Norteña 

Lagartija 
espinosa del 

M ezquite. 

AP SAR NOM-059· Estatus SEMARNAT-2010 

Endémica a 
X Pr  

México. 

Endémica a 
X X 

México. 

X X 
Endémica a 

México. 

X X Pr 
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Scelophorus 
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torquatus 
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Nombre AP SAR NOM-059- Estatus común SEMARNAT-2010 
Lagartija 

Endémica a 
Espinosa d e  X X -

Coll a r  
M éxico. 

En el SAR se conta bi l iza ron  y reporto u n  tota l de 17 especies de aves 
pertenecientes a 11 fa m i l ias; asim ismo, en el A P  se reg istró u n  tota l de 67 
ind ivid uos, pertenecientes a 17 especies, dentro de las especies reportadas tanto 
en el SAR y como en el A P  se reg istró la presencia de Myadestes accidenta/is 
(Cla rín J i lguero), l a  cua l  se encuentra con u n  estatus  de Protección especia l  (Pr) 
e n  la  N O M-059-SE MARNA T -2010. 

Mastofauna 

Listado de especies de mamíferos reg istrados d u ra nte los m u estreos tanto en e l  
á rea de l  proyecto como en e l  SAR: 

Familia Especie Nombre AP SAR NOM-059- Estatus común SEMARNAT-2010 
Canidae Canis latrans Coyote X - -

Urocyon X - -
Canidae cinereoargenteus Zorra gris 

Bassariscus 
X X Amenazada. 

Endémica a 
Procyonidae astutus Cacomixtle México. 
Procyonidae Procion lotor Mapache X - -

Sylvilagus Conejo de 
X -

Leporidae floridanus monte 

E n  este sentido, el promovente seña ló  q u e, el A P  es u na zona con d iferentes 
m atices, ya q ue existen á reas com pleta mente pertu rbadas por presiones 
demog ráficas, agr ícolas y pecuarias q ue se ven reflejados princ ipa l mente en l a  
cobertura vegeta l ,  así como á reas q ue se encuentran e n  u n  estado d e  
recu peración, mostrando u na mejor cobertu ra vegeta l y presencia de estratos 
a rbóreo, a rbustivo, e pifitas y herbáceo; por lo q ue el A P  se encuentra 
med iana mente fragmentado y a lterado. 

�
. 
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Cabe mencionar que para garantizar el menor impacto posible a la fauna y flora, 
el promovente llevara a cabo medias de control, prevención y mitigación, así 
como un Programa Vigi lancia Ambiental. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y Medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

12. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del RLGEEPA en análisis, establecen la 
obligación del promovente de incluir en la M !A-R uno de los aspectos más 
importantes para realizar el PEIA, que es la identificación y evaluación de los 
impactos ambientales acumulativos y residuales del SAR; asimismo, se requiere 
identificar y analizar las posibles afectaciones que se generarán a la estructuras 
y funciones del dentro del SAR definido para el proyecto, así como las medidas 
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a 
generar. En este sentido, esta DGIRA, derivado del análisis del diagnóstico del SAR 
en el cual se encuentra ubicado el proyecto, así como de las condiciones 
ambientales del mismo, ya que se reporta la presencia de Vegetación de Bosque 
Encino-Pino, así mismo se considera que esta han sido parcialmente alterada, y 
modificada por la construcción del camino rural existen el cual se planea 
modernizar, así como por actividades agrícolas y pecuarias; en este sentido, los 
impactos ambientales más relevantes o significativos que el proyecto ocasionará, 
así como su medidas de mitigación o prevención, las cuales esta DGIRA considera 
que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, 
controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 
proyecto, son las siguientes: 

Componente 
Ambiental 

Suelo 

Etapa 

• Preparación del  
sitio. 

• Construcción. 

• Operación y 
mantenimiento. 

Impacto 

• Pérd ida de suelo por 
erosión debido a la  
remoción de 
vegetación. 

• Modificación de los 
cortes existentes. 

• Compactación del suelo. 

• Modificación del rel ieve. 

Medida y/o acción 

La promovente señaló lo 
s iguiente: 
" Se adecuará un área 

exclusivamente para el 
depósito tempora l de residuos 
resultantes de las 
excavaciones o aquel los 
residuos de la construcción. 

" Se colocaran contenedores 
debidamente seña l izados y 
colocados en sitios 
estratégicos para la  
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Componente 
Ambiental 

Agua 

Aire 

Etapa 

• Preparación del 
sitio. 

• Construcción.  

• Operación y 
mantenimiento. 

• Preparación del  
sitio. 

• Construcción. 

• Operación y 
manten i miento. 
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Impacto 

• Posible contaminación 
del agua por mal  
manejo de residuos. 

• Posible modificación de 
los patrones de 
escurr imientos 
naturales del á rea del 
proyecto. 

• Dismi nución de la  
captación y recarga de 
agua por el  desmonte y 
compactación del suelo. 

• M odificación a la cal idad 
del  a i re. 

• Dismi nución de confort 
sonoro. 

• Posible d ispersión de 
partícu las y h umos a la 
atmósfera. 

Medida y/o acción 

disposición de los residuos 
sól idos, los cuales 
posteriormente serán 
trasladados a sitios destinados 
por la autoridad m unicipal .  

• E l  promovente manifestó que 
implementará un Programa 
de Reforestación, así como u n  
Programa d e  Manejo de 
Residuos. 

• El promovente ind icó que 
designará a un responsable de 
la  supervisión del  manejo y 
a lmacenamiento de residuos 
y materia l  de construcción 
que deberá tomar evidencia 
de las buenas prácticas de 
construcción (bitácoras, 
fotografías y/o video). 

• E l  promovente señaló que la 
construcción de las obras de 
d renaje se real izará conforme 
al d iseño del proyecto, pero se 
evitará modificar de manera 
s ignificativa el patrón normal 
de la  escorrentía. 

• El promovente señaló que 
ejecutara un Programa de 
Conservación y Protección 
Hídricos, así como u n  
Programa de Manejo de 
Residuos. 

• El promovente manifestó que 
l levará a cabo el monitoreo de 
las emisiones ocasionadas por 
la  maquinaria, debiendo 
ajustarse a lo establecido en la 
NOM-041-SEMARNAT-2015 y 
NOM-045-SEMARNAT-2006. 

• El promovente seña ló que los 
veh ícu los deben a pagarse a lo 
establecido en la  NOM-080-
SEMARNAT-1994. 

• El promovente manifestó que 
i mplementará u n  Programa 

\ 

" 
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Componente 
Ambiental 

Flora 

Fauna 

• Preparación del 
sitio. 

• Construcción.  

" O peración y 
mantenimiento. 

• Preparación del 
sitio. 

" Construcción. 

" Operación y 
mantenimiento. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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Impacto 

• Pérd ida de la cobertura 
vegetal derivado del 
desmonte de 
vegetación. 

" Posible afectación a 
flora inc lu ida e n  la  
Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SE MARNAT-
2010. 

• Fragmentación del 
hábitat. 

" Modificación del hábitat 
derivado de la 
preparación y 
construcción. 

" Posible afectación a la 
fauna  inc lu ida en la 
N orma Oficia l Mexicana 
N OM-059-SE MARNAT-
2010. 

" Desplazamiento y 
modificación de la 
d istr ibución de especies. 

No. 5 3 7  

Medida y/o acción 

de Control de emisión de 
Partículas y Ruido. 

" Los veh ícu los deberán tener 
lonas, con esto, se evitará la 
d ispersión de partículas a la 
atmósfera; en caso necesario 
deberá de h u medecerse el 
material .  

• Se realizarán riesgos 
periódicos con agua tratada 
para evitar el leva ntamiento 
de polvos. 

• El promovente manifestó que 
implementará u n  Programa 
de rescate y reubicación de 
flora. 

• El promovente señaló que 
ejecutara el Programa de 
Reforestación. 

• Se le ind icará al personal que 
está proh ibido e l  
a p rovechamiento o extracción 
de flora. 

• El promovente i nd icó que el 
material removido, será 
reuti lizado para ser 
rein corporado en una zona de 
interés, como á reas verdes, 
sitios degradados o áreas d e  
rehabi l itación y 
mejoramiento. 

• El promovente señaló q ue: 
Implementará u n  Programa 
de rescate y reubicación de 
fauna. 

" Se le indicará al personal que  
está proh ibido e l  
aprovechamiento o extracción 
de fau na. 

• E l  promovente señala que 
colocará pasos de fauna para 
permitir e l  l ibre paso de la 
misma. 

• Antes de proceder a la 
l impieza del á rea, se real izara n 
recorridos en la zona a fin dl!{ 1, 
provocar el desplazamiento\ 
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Componente 
Etapa 

Ambiental 
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Impacto Medida y/o acción 

• Posible atropel lam iento de la  fauna  y en caso de 
de fau na.  encontrar n idos, refugios y 

madrigueras, se deberán de 
rescatar y reubicar 

De lo anterior, se concluye que los impactos generados por la realización del 
proyecto, corresponden a los esperados por la realización del mismo; por lo que, 
las medidas de prevención, mitigación y/o compensación antes referidas son 
viables de ser ejecutadas; no obstante, a lo anterior éstas deberán ser 
complementadas con lo que señala e l  apartado de CONDICIONANTES del 
TÉRMINO OCTAVO del presente resolutivo. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

13. Que la fracción VII del artículo 13 del RLGEEPA, establece que la MIA-R debe 
contener los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de a lternativas 
para el proyecto; en este sentido, dicha información es relevante desde el punto 
de vista ambiental ,  ya que e l  pronóstico ambiental permite predecir el 
comportamiento del SAR sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de 
mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de 
evaluar el desempeño ambien�al del mismo, garantizando que se respetará la 
integridad funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de las 
posibles implicaciones ambientales que gerieraría el proyecto de manera 
espacial y temporal .  

I \ 

De acuerdo con lo anterior, en la MIA-R del proyecto evaluado, fue considerado 
el pronóstico sin proyecto, seguido del escenario con proyecto y finalmente, el 
escenario que incluye a l  proyecto con sus medidas de mitigación; en este 
sentido, al instalarse el proyecto en áreas que se encuentran actualmente 
impactadas, ya que la finalidad del mismo es la modernización de un camino 
existente, se prevé que no generé mayores impactos a los que se tienen 
actualmente; sin embargo, el promovente propone una serie de medidas de 
mitigación, prevención y compensación para el desarrol lo del proyecto. 
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Ambiental 

Identificación de instrumentos metodológicos y elementos técnicos 
sustentan los resu ltados de manifestación de impacto ambiental. 

14. Que de acuerdo con lo dispuesto por e l  a rtícu lo 13 fracción VI I I  de l  RLGEEPA, el 
promovente, debe hacer u n  razonamiento en  e l  cual demuestre l a  identificación 
de los i nstrumentos metodológ icos y de los e lementos técn icos que sustentan 
la i nformación con la  que  d io cumpl im iento a las fracciones 1 1  a VI I del citado 
precepto, por lo q ue ésta DG I RA determina que en la i nformación presentada 
por el promovente en la M IA-R y en la i nformación ad ic iona l  fue ron 
considerados l os i nstrumentos metodológ icos, a fin de  poder  l levar a cabo u na 
descripción tanto de l  SAR y  AP ampl i a  en  e l  cua l  pretende i nsertarse e l  proyecto; 
de igua l  forma fueron empleados d u rante l a  va l oración de l os impactos 
ambienta les que pud ieran ser generados por e l  desarro l lo  del mismo; además 
de presentar los p lanos de conjunto y topográficos, q ue corresponden a los 
e lementos técn icos que sustentan la i nformación q ue conforma la M IA-R y la 
i nformación ad iciona l .  

15. Que esta DGI RA, en estricto cump l im iento a lo establecido en la LGEEPA, 
particu larmente en  e l  tercer párrafo de l  a rt ícu lo  35 y en  e l  a rtícu lo  44 de su RE IA, 
va loró l os posib les efectos sobre · 1os ecosistemas que las obras y/o actividades 
contempladas en e l  proyecto pud iera n  ocas ionar por su rea l ización. Asim ismo, 
eva luó  l a  eficacia en l a  identificación y eva l uación de los impactos ambienta les y 
su  efecto sobre l os d isti ntos componentes ambienta les, así como l a  congruencia 
y factib i l idad técnica con respecto a las med idas de m itigación y compensación 
propuestas por e l promovente, considera ndo para todo e l lo e l  SAR y AP. Por lo 
a nter ior y de acuerdo con la  eva luación y aná l isis en  materia de impacto 
ambienta l ,  esta DG I RA identificó que aún  y cuando exist i rá n  impactos 
ambienta les por la rea l ización de l  p royecto, éstos serán min imizados, m itigados, 
preven idos o compensados med iante l a  a pl icación de una  serie de med idas 
p ropuestas por el promovente, así como las seña ladas en e l  presente oficio. 

r 

Por l o  a ntes expuesto, e l  promovente d io  cumpl imiento a l  a rt ícu lo 30, pr imer 
párrafo de la  LGEEPA, ya que presentó l a  descripción de l os posib les efectos en 
e l  ecosistema que pud iera ser  afectado por las obras y/o actividades 
contempladas en  e l  proyecto, considerando e l  conj unto de los e lementos q ue 
conforma e l  ecosistema i nvol ucrado, seña lando las medidas p reventivas, de 
m itigación y las demás necesarias para evita r y/o reduc i r  a l  m ín imo los efectos 
negativos sobre el ambiente, asim ismo, se cumple con lo establecido en  1 
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a rtíc u lo 44, fracciones I y 1 1  del  R E IA, dado a q u e  se eva l u a ro n  todos y cada u no 
de los e lementos q ue constituyen e l  ecosistema, así como la  uti l ización de los 
recu rsos natura les previendo la  i nteg ridad fu ncional  y las ca pacidades de carg a 
del  ecosistema de los q u e  forman parte d ichos recu rsos. 
Por lo  anterior, se tiene q ue el proyecto c u m ple con lo esta b lecido en el a rtícu lo  
44 de l  RE IA, ya q ue: 

• La propuesta de SAR presentada perm itió la eva l uación del  efecto de las 
obras y/o actividades en  e l  ecosistem a  de l imitado, d u ra nte e l  tie m po 
previsto pa ra su  ejecución y no solamente en los po l íg onos donde se l levará 
a cabo el proyecto, conc luyéndose q u e  a ú n  y cuando se presenta rá n 
i mpactos a m bienta les, estos serán prevenidos, m itigados y/o com pensados 
con las med idas propuestas por el  promovente; así como, lo seña lado en la 
p resente reso lución. 

• E l  promovente sometió a consideración de esta DG I RA u na serie de medidas 
preventivas, de m itigación y com pensación,  con la  fi na l idad de evita r o 
red ucir  a l  m ín imo los efectos negativos de los im pactos a m bienta l es no 
releva ntes q u e  se presenta rá n sobre e l  a m biente, así  como Programas 
Específicos, entre otros los cua les esta DG I RA consideró viab les de ser 
ap l icados. 

En este sentido, y en c u m pl im iento a lo señ a lado en el a rtíc u lo 15, fracción IV de 
la  LG EEPA, e l  promovente está ob l igada a preven i r, m i n i m iza r o repa rar los 
daños a l  a m biente que pueda causa r l a  rea l ización de las d iferentes obras y/o 
actividades de l  proyecto, así como asu m i r  los costos a m bienta les q ue d ichas 
afectaciones o da ños ocasionen. 

Asim ismo, conforme al  a rt ícu lo  28, primer párrafo del c itado ordenamiento, y u na 
vez rea l izado e l  aná l isis y eva l u ación de los posi b les im pactos a mbienta les q ue 
se prod ucirán por e l  desarro l l o  de l  proyecto, esta DG I RA emite la  a utorización 
de m a nera cond icionada estab leciendo para su  rea l ización medidas ad ic iona les 
de prevención y de mit igación,  con l a  fi na l idad de evita r, atenuar  o com pensar 
los im pactos a m bienta les adversos susceptib les de ser producidos en  sus 
d iferentes eta pas, lo  a nter ior de conform idad con las facu ltades q ue está n 
expresamente citadas en e l  a rtíc u lo 35, fracción 1 1 , de l a  LGE E PA y, por ta nto, esta 
DG I RA seña la  los requeri m ientos q ue el promovente deberá n observa r para l a  
ejecución d e l  proyecto, m ismos q u e  se inc luyen en e l  TÉRMINO OCTAVO d e  l a  
presente resol ución. 

v· 
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Con base en  lo expuesto y con fundamento en  lo que d isponen los a rtículos 8, 
segu ndo párrafo, 25 y 27, de la Constitución Pol ítica de los E stados 
Mexicanos; l, fracción 1 ,  4, 5, fracciones 1 1 ,  X, XI y XXI ,  28, pr imer párrafo, fracciones I y 
VI I ,  30, pr imer pár rafo, 34, 35, párrafos pr imero, tercero y cuarto, fracción 1 1  y penúltimo 
y últ imo párrafo, 176 y 179 de la lG E E PA ; 1 ,  2, 3, fracciones 1 ,  IX , X I I ,  X I I I ,  XIV, XVI y XVI I ,  4, 
fracciones 1 , 1 1 1  y V I I ,  5 incisos B) y O) fracción 1 ,  9 pr imer párrafo, 10 fracción 1 ,  13, 22, 24, 
26 fracciones 1 ,  1 1  y 1 1 1 , 37, 38, 44, 45 fracción 1 1 ,  46, 47, 48 y 49 del RLG E E PA ; l y 2, fracción 
1 i nc iso c) de la Ley de Caminos, Puentes y A utotransporte Federal ;  2 fracción 1 ,  18, 
26, 32 bis, fracción X I  de  l a  Ley O rgánica de la A dministración Pública Federal; 2, 
fracción XX, 19, fracciones XXV y XXIX, 28, fracción 1 1 ,  y 45 al 69 del Reglamento Interior 
de la SEMARNAT; 2, 3, 4, 1 6, fracción X y 57, fracción 1 ,  de  la  ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; así  como lo señalado en  e l  Programa de 
Ordenamiento Ecológico Genera l  del  Territorio, publ icado en e l  Diario Oficial de la  
Federación e l  7 de septiembre de 2012, y Decreto y Programa de Manejo de l  Área Natural 
Proteg ida (AN P), Reserva de la Biosfera Tehuacán Cuicatlán esta DG I RA en el ejercicio 
de sus atribuciones, determina que  el proyecto, objeto de l a  evaluación q ue se 
d ictamina  con este i nstru mento es a m bientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 
AUTOR IZARLO D E  MANE RA CON DICIONADA, debiéndose sujetar a los sigu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en  materia de impacto ambiental se emite en 
referencia a los  aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades del 
proyecto denominado "E.e. (Vista Hermosa Zayulapa - Playa Vicente) - Piscuautla -
Barrio La loma, tramo del km 0+000 a l  km 3+000 con una meta de 3.0 km, ubicado 
en el Estado de Puebla", promovido por el Centro SCT Puebla, con pretendida 
ub icación en e l  Mun icipio de Ajalpan, Estado de Puebi'a. 

Características técnicas. 

Las características técn icas del proyecto, así como las obras temporales, u bicación y 
supe rfic ies serán de acuerdo a lo descr ito en el Considerando 5 del presente oficio 
resolutivo. 
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Para el desarrollo del proyecto, se requiere de una superficie total (considerando el 
derecho de vía) de 11.7330 ha de las cuales el proyecto requiere una superficie 
adicional de 10.3404 ha, y de estas 2.6051 ha requieren la remoción de Vegetación ele 
Bosque Encino-Pino. 

Obras y/o actividades. 

Las diferentes etapas de desarrollo del proyecto y las características del mismo, se 
detallan en el Capítulo 11 de la MIA-R y en la información adicional. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 5 años para llevar a cabo 
las obras y actividades de preparación del sitio, construcción y operación de acuerdo 
con la información señalada en la páginas 21 y 22 de la información adicional, este 
plazo, comenzará a surtir efecto a partir del día siguiente de la fecha de recepción del 
presente oficio resolutivo, quedando condicionado este plazo a que se haya llevado a 
cabo la construcción del proyecto. Dicha vigencia podrá ser modificada a solicitud del 
promovente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el promovente en la 
documentación presentada. Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGIRA 
la aprobación de su solicitud, conforme a lo establecido en el trámite COFEMER con 
número de homoclave SEMARNAT-04-008 con 30 días hábiles a la fecha de su 
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito 
por el representante legal del promovente, debidamente acreditado, con la leyenda 
de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del promovente a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código 
Penal Federal. El informe antes. citado deberá detallar la relación pormenorizada de la 
forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización. 

El informe referido puede ser sustituido por el documento oficial emitido por la 
Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
en el Estado de Puebla, a través del cual, dicha instancia haga constar la forma como 

E 
.
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e l  promovente ha  d ado cump l im iento a l os Términos y Condiciona ntes establec idos 
en  l a  p resente reso lución,  en  caso contrario no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - La presente resol u ción no exime al promovente de tramitar y obtener la 
autorización correspondiente para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
ante la Delegación Federal de la SEMARNAT en el  Estado de Puebla, d e  acuerdo con 
l o  estab lecido en e l  a rtíc u lo 68 fracción I y 93 de la  Ley Genera l de Desarro l lo  Foresta l 
Sustenta b le. 

CUARTO.- De conform idad con el a rtíc u lo 35 ú lt imo párrafo de la LG EEPA y 49 de l  
R LG E E PA, l a  p resente a utorización se refiere ú n ica y excl usivamente a los aspectos 
a m bienta les de las o bras y activid ades descritas en el CONSI DERANDO 5 y TÉRMI NO 
PRIMERO pa ra e l  proyecto, sin perj u ic io de lo  que determinen las a utoridades loca les 
en  e l  á m bito de su com petencia y dentro de su j urisdicción, q u ienes determinará n las 
d iversas a utorizaciones, perm isos, l icencias, entre otros, q u e  se refieren pa ra la  
rea l ización d e  l as o bras y actividades de l  proyecto en referencia .  

QUINTO.- La presente reso l ución no a utoriza la construcción,  operac1on y/o 
a m pl iación d e  n i n g ú n  t ipo de actividades q ue n o  estén consideradas en el  
CONSIDERANDO 5 y TÉRMINO PRIMERO de l  presente oficio; s in e m ba rgo, en e l  
momento que e l  promovente decida l levar a cabo c u a lq u ier  actividad d iferente a l a  
a utorizada ,  d i recta o ind i rectamente vincu lada a l  proyecto, deberá hacerlo de l  
conocimiento de esta D G I RA, atendiendo lo  d ispuesto en e l  TÉRMINO OCTAVO de l  
p resente ofic io. 

SEXTO.- E l  promovente q ueda sujeto a c u m pl i r  con la  ob l igación contenida en el 
a rtíc u lo 50 del R LG E E PA, en caso de q u e  se desista de rea l izar las obras y actividades, 
m otivo de la presente a utorización, para q u e  esta DGI RA proceda, conforme a lo 
establec ido en su fracción 1 1  y en  su caso, determine las medidas que deban adopta rse 
a efecto de q u e  no se p roduzcan a lteraciones nocivas a l  a m biente. 

SÉPTIMO.- El promovente, en el  supuesto de q ue decidan rea l iza r  modificaciones a l  
proyecto, deberá sol icitar l a  autorización respectiva a esta DG I RA, en  los térm i nos 
previstos en el a rtíc u lo 28 de l  R LG E E PA, con la i nformación suficiente y deta l lada q ue 
permita a esta a utor idad,  a na l izar si e l  o los cambios d ecid idos no causa rán 
d esequ i l ibrios ecológ icos, n i  rebasará n los l ím ites y cond iciones esta b lecidos en l as 
d isposiciones j u ríd icas relativas a l a  protección a l  a m biente q u e  le  sea n  a pl ica bles, as' 
como lo  esta b lecid o  en los Térm inos y Cond icionantes del  presente oficio. Para lo 
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anterior, p revio al i n icio de las obras y/o actividades q ue se pretenden mod ificar, el 
promovente deberá notificar d icha situación a esta DG I RA, con base al trám ite 
COFEM ER con n úmero de homocl ave SEMARNAT-04-008. Para lo anter ior, el 
promovente deberá n presentar el anál isis técn ico, j u r íd ico y ambiental com parativo 
del proyecto autorizado con las modificaciones a real izar (condiciones ambientales 
del sitio, coordenadas geográficas o UTM, superficies a mod ificar, impactos 
ambientales que se generan con la mod ificación, l as medidas de mitigación que 
apl icará y los escenarios esperados), con d icha i nformación esta DG I RA podrá estar en  
posibil idad de  anal izar s i  l as mod ificaciones sol icitadas afectarán la  evaluación que 
origi nal mente se llevó a cabo al proyecto, a efecto de determina r  lo conducente. 
Queda prohibido desarrolla r  cualqu ie r  actividad d isti nta a las señaladas en la  p resente 
autorización. 

O CTA VO .- De conformidad con lo d ispuesto por la  fracción I I  del párrafo cuarto del 
artículo 35 de la  LGEEPA que establece que una  vez eval uada l a  manifestación de 
impacto ambiental, l a  Secretaría emitirá la  resolución correspondiente en l a  q ue 
podrá autorizar de manera condicionada la  obra o actividad de que se trate y 
considerando lo establecido por el a rtículo 47 pr imer párrafo del R LGEEPA que 
establece q ue la  ejecución de la  obra o l a  real ización de  la  actividad de  q ue se  trate 
deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DG I RA establece q ue 
las actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la  descri pción conten ida 
en la  M IA-R y la información adicional, en los planos i nclu idos en la  documentación 
de referencia, a las normas oficiales mexicanas que  al efecto se expidan y a las demás 
d isposiciones legales y reglamentarias, así como a lo d ispuesto en l a  p resente 
autorización conforme a l as sigu ientes 

CON D ICI ONA N T E S: 

El promovente deberá: 

l. Con fundamento en los artículos lº y 2º de la Constitución Pol ítica de los Estados 
Un idos Mexicanos así como a lo previsto en los art ículos 6 y 7 del Conven io 169 
sobre Pueblos I nd ígenas y Tribales en Países I ndependientes de la  Organ ización 
I nternacional del Trabajo; así como, a l as Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y considerando que  existen 
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reportes de población i nd ígena en e l  municipio donde incide e l  será e l  
I N P I q uien determine lo  conducente. 

En  este sentido, el promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras vio 
actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente a esta DCIRA, 
copia del documento que a derecho determ ine el I N PI ,  con el cua l  acredite el 
cump l im iento al a rt ícu lo  6 y 7 de l  Conven io 169 sobre Pueblos I nd ígenas y Tri ba les 
en Países I ndepend ientes de la Organ ización I nternaciona l  del Trabajo. 

2. Cumpl i r  con todas y cada una  de las medidas de contro l ,  prevención y mitigación 
que propuso en  la documentación presentada (M IA-R y en  l a  i nformación 
ad ic iona l )  para e l  desarro l lo de l  proyecto, las cua les esta DGI RA considera que son 
viables de ser i nstrumentadas y congruentes con e l  t ipo de  afectación que se 
pretende preven i r, m it igar  y/o compensa r; asim ismo, deberá acatar l o  establecido 
en la LGEEPA, su  RLGEEPA, las Normas Oficia les Mexicanas y demás 
ordenamientos lega les ap l icab les a l  desarro l lo del proyecto s in perj u icio de  lo 
establecido por otra Un idad Admin istrativa (federa l ,  estata l y/o munic ipa l }  
competente a l  caso, debiendo acatar y cump l i r  con las medidas propuestas por el 
promovente y seña ladas en e l  CONSIDERANDO 14 del presente oficio, así como 
lo  d ispuesto en los Términos y Cond icionantes establecidos en l a  presente 
reso l ución, las cua les son necesa rias para asegu ra r  la sustentab i l idad de l  proyecto 
y la conservación de l  equ i l ibr io ambienta l de su entorno. 

Para asegu rar  e l  cumpl im iento de l as ob l igaciones c itadas, e l  promovente 
presentó u n  Programa de Vigilancia A mbiental  (PVA ), inc l u ido en  e l  Capítulo VI 
de la M IA-R, e l  cua l  esta DG I RA considera viable de ap l icar; sin embargo, deberá 
i nteg ra r en el m ismo, los T ÉRM IN OS y CONDICIONAN T ES estab lecidos en  la 
presente resol ución, pa ra lo cua l  deberá l levar a cabo la actua l ización del PVA y 
p resentar lo a esta DG I RA para su correspondiente aprobación en  un  p lazo 
máximo de tres meses contados a pa rti r de l  d ía sigu iente a la fecha de recepción 
del presente resol utivo, pero de manera previa a l a  fecha de in ic io de cualqu ier 
obra y/o actividad relacionada con la preparación del s it io y construcción de 
proyecto, debiendo presentar copia del P rograma a l a  Delegación de la PROFEPA 
en e l  Estado de Puebla .  

Con l a  fina l idad de cump l i r  con lo  anter ior, e l  promovente deberá inc lu i r  todas y 
cada u na de las medidas de control, prevención y mitigación propuestas en  la 
documentación presentada (M IA-R y en l a  i nformación ad iciona l ), las 
deberán ser i ncorporadas dentro de los Programas E specíficos, de ser el 

\� 
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asi mismo, aque l las medidas propuestas q ue no pued a n  ser i nteg radas dentro de 
a lgún Progra m a  deberá n ser desa rrol l adas de manera i ndependiente pero dentro 
del  m ismo PVA. Los Programas Específicos q u e  en este oficio se seña lan, 
deberá n contener lo  sig u iente: 

• Objetivos particu la res. 
• Metas particu la res. 
• Responsab les de l  desa rro l lo, los cua les deberán ser especia l istas en e l  

tema. 
• Metodolog ía. 
• Med ida (s) específicas q ue se em plearán para preven i r, m itigar  o 

com pensa r los i m pactos a m bienta les. 
• I nd icadores de rea l ización: M ide l a  ap l icación y ejecución efectiva de las  

medidas propuestas. 
• I ndicador de Eficacia: M ide los resu ltados obten idos por l a  ap l icación de 

la  medida propuesta correspondiente. 
• Aná l isis, procesa miento de d atos e i nterpretación d e  resu ltados. 
• Ca lenda rio de comprobación: Frecuencia con q u e  se corrobora rá l a  

buena a pl icación de la  med ida. 
• Pu nto de com pro bación: Donde se com probará ( l ugar  y específica mente 

sobre q u e  com ponente a m bienta l ) .  
• Medidas de u rgente ap l icación: En  caso de que no se a lcancen los 

objetivos y metas estab lecidas con base en los i nd icadores defin idos por 
la propia promovente ( indicadores de rea l ización y de eficacia) .  

Programas Específicos. 

a) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, propuestos por l a  promovente, 
en los cua les deberá considera r no ta n solo las especies que estén inc l u id as 
dentro de l a  NOM-059-SEMAR NAT-2010, como es e l  caso de Cupressus lindleyi 
(Cedro B lanco), l a  cua l  se encuentra con estatus de Protección espec ia l ,  s ino 
ta m bién las de lento creci miento y aque l l as  consideradas económ ica y 
eco lógicamente im portantes; q u e  se puedan loca l iza r en e l  á rea de l  proyecto, 
este Prog ram a  deberán i nc l u i r  además lo  sig u iente: 

• Las acciones y/o medidas de Protección, Reubicación y Conservación de 
la  flora si lvestre, poniendo especia l  énfasis en Cupressus lindleyi, basado 
en los resu ltados ar rojados a part i r  de los m uestreos i nc lu idos en la M IA-R, 
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en l a  i nformación adiciona l  y en un muestreo previo a cualquier obra y/o 
actividad dentro del  Área del  proyecto. 

• Incorpora r en  l as acciones de Protección, Reubicación y Conservación de 
las especies de flora si lvestre, l os métodos y técnicas de rescate y/o 
conservación a rea l izar para cada g ru po, o especie en particu lar, poniendo 
especia l  énfasis en Cupressus lindleyi, en caso de ser necesario remover 
a l g ú n  individ uo. 

• Reg istro de  los resu ltados de la  ap l icación de  las acciones de medidas de 
protección y conservación de la flora, las cuales deberán incl u i r  la 
descripción de las actividades rea l izadas conteniendo la sigu iente 
información: 

>" I dentificación y censo de las especies de flo ra s i lvestre q ue, 
considera ndo su importancia bio lóg ica, dentro de los tipos de 
veg etación a las q ue pertenecen, puedan ser susceptib les de 
protegerse y conservarse, no tan solo l as especies que se encuentren 
en a l g ú n  estatus de p rotección por la N OM-059-SE MARNAT-2010, en 
los sitios destinados a la modernización del camino, etc.). 

>" J u stificación y descripción de las técnicas seleccionadas para rea l izar 
e l  rescate de  especies de flora s i lvestre; en caso de que no sea factib le 
conserva r l a  tota l idad de l  ind ivid u o  deberá contem plarse el  rescate 
de  partes de e l los (frutos, sem i l l as, esquejes, hijue los) para su 
posterior desarro l lo  en un vivero tem pora l y u lterior p la ntación en las 
á reas destinadas y/o sitios q ue así l o  a meriten. 

>" Ub icación de l as á reas destinadas para la  reu bicación de las especies 
de flo ra ;  especificando los criterios biológ icos y técnicos ap l icados para 
su selección. 

>" Acciones emergentes cuando la  sobrevivencia de los ejem plares de 
flora si lvestre reu bicados sea menor al 85% del tota l de los i ndivid uos 
rescatados, considera ndo u n  período de seg u imiento de por lo menos 
d iez a ños o hasta que derivado de los resu ltados obtenidos se j ustifique 
que ya no es necesario continuar  con e l  segu imiento. 
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b) E l  promovente propuso un  Programa de Reforestación, debiendo i nc l u i r  en e l  
mismo lo sig u iente: 

• Ubica r zonas en los a l rededores del  AP o en e l  SAR que requ ieran ser 
restau radas y sobre todo aque l las que puedan conectar zonas que 
presentan pa rches de vegetación con la  fi na l idad de  c rear corredores 
biológicos que si rvan como sitios de refugio, a l imentación y protección 
de la  fauna, así como acatar lo seña lado por la  CONAN P 
(CONSI DERANDO 9 de l  presente oficio); considerando que e l  proyecto 
removerá Vegetación de Bosque Encino-Pino en 2.6051 ha. 

• Presentar las coordenadas y p lanos de los sitios donde l levará a cabo las 
acciones de reforestación, debiendo seña lar  las superficies de cada 
pol ígono sujeto a reforestar. 

• Tipo y número de ejemp la res que serán uti l izados en  l a  reforestación, los 
cua les deberán ser de especies nativas de l a  zona. 

• La compensación puede ser l levada a cabo con los ind ividuos que serán 
removidos dentro del  A P, siempre y cuando los sit ios cump lan con las 
cond iciones idóneas para e l  traspl ante. 

• Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares a 
reforesta r sea menor a l  85% de l  tota l de los ind ividuos. 

• En cuanto a l  segu imiento de l  Programa este deberá de ser por toda la  
vida úti l de l  proyecto. 

• Asimismo, q ueda prohibido l l eva r a cabo las acciones de reforestación 
con especies exóticas y/o ag resivas que  puedan provoca r desplazamiento 
y competencia de poblaciones vegeta les nativas, por lo que deberá 
p lanta r especies vegeta les acordes a las ca racterísticas de la  zona, 
exclusivamente especies nativas. 

c) Programa de Rescate y Reubicación de fauna,  propuesto por el promovente, 
en e l  cua l  deberá considerar la  tota l idad de los ind ividuos encontrados y 
posibles a ser rescatados, q ue estén o no considerados en la  NOM-059-
SEMARNAT-2010. Como es el caso de pol l ue los o nidos Myadestes occidentalis 
(Cla rín j i lguero) , Barisia imbricata ( Lagarto a l icante de l as montañas), 
Sce/ophorus grammicus (Lagartija espinosa del Mezqu ite) y Bassariscus 
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astutus (Cacomixtle) ; así como aq uellas q ue pudieran verse afectadas por la 
realización del proyecto; este Programa deberá incluir además lo sig uiente: 

111 Las acciones y/o medidas de protección y reubicación de fauna silvestre, 
basado en los resultados arrojados a partir de los muestreos incluidos en 
la MIA-R. 

111 Con la finalidad de evitar alterar los ciclos biológicos de cada grupo de 
vertebrados, deberá realizar los trabajos antes o después de las épocas 
reproductivas o de anidación, debiendo indicar las fechas tentativas para 
la realización con base en lo antes señalado. 

111 Registro de los resultados de la aplicación de las acciones y medidas de 
protección y conservación de la fauna, las cuales deberán incluir la 
descripción de las actividades realizadas conteniendo la siguiente 
información: 

>" Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación de las especies 
de fauna; especificando los criterios biológicos y técnicos aplicados 
para su selección. 

>" Identificación y censo de las especies de fauna silvestre localizadas, así 
como las que son posibles a ser rescatadas y reubicadas. 

>" Justificación y descripción de las técnicas seleccioF1adas para realizar 
el rescate y manejo de los individuos de las especies de la fauna 
silvestre, así como los nidos y madrigueras. 

>" Ubicación de algún lugar o lugares para el cuidado de las especies 
rescatadas, juveniles, así como el cuidado de madrigueras y/o nidos, y 
la evolución de los huevecillos. 

>" Ubicación de las áreas destinadas para la reincorporac1on de las 
especies de fauna; especificando los criterios biológicos y técnicos 
aplicados para su selección, señalando por especie la factibilidad de 
incorporación a su ambiente natural. 

d) EL promovente propuso un Programa de Conservación de Suelo, en el q 
deberá incluir el diseño de acciones de conservación de suelos y/o control 
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eros1on, las cua les esta rán basadas en u n  estudio de Análisis de Riesgo de 
Erosión en las zonas dentro de l po l ígono q ue no será modificado por e l  desa rro l lo  
de l  proyecto con la  fina l idad de identificar l as á reas sensib les a la  erosión y con 
e l lo determinar  con exactitud aque l los sitios más susceptibles de a pl icación de 
acciones de control de erosión; asimismo se deberá inc lu i r  l o  s igu iente: 

• I nd ica r y m a rcar  en u n  p la no, los sitios en los cua les se l levará n a ca bo las 
acciones de control  de e rosión  i ndicando su estado cero. 

• Técnicas ut i l izadas pa ra l levar  a cabo l as acciones de  contro l de erosión, 
las cua les deberá n esta r sustentadas técn icamente. 

• Coordenadas geog ráficas de los sitios en los q ue será a p l icado el  
Prog rama en  mención. 

• I nc l u i r  los resu ltados de la  cu bierta vegeta l q u e  dejara c recer de m a nera 
natu ra l ,  d u rante la  operación del  proyecto. 

e) Programa de Conservación y Protección a los Componentes Híd ricos 
propuesto por el promovente, deberá de inc l u i r  la u bicación de las corr ientes 
su perficia les dentro de l  AP (p lano dentro de la trayectoria de l  cam i no 
identificando sus entradas y sa l idas), ti po de m a nejo  q u e  se dará ,  así  como l a  
descri pción deta l l ada de l a s  obras y/o actividades a rea l iza r, así como los 
t iem pos de ejecución;  as imismo, deberá de reportar en su caso cua lqu ier  
inc idente generado d u ra nte la  construcc ión, operación y m a nten i m iento, que 
con l leve a la  conta minación de l  agua derivado a l  mal  m a nejo de residuos, así 
como las medidas q ue se t ienen contem pladas i m plementar. 

f) E l  promovente i m plementara u n  Programa de Manejo de Residuos, en e l  que 
se  i nc luya n las acciones desti nadas a l  manejo de los  resid u os a g enera rse 
d u ra nte las d iferentes eta pas de l  proyecto, asim ismo deberá de reporta r en su 
caso cua lqu ier  i nc idente generado d u rante e l  m a nten i m iento y q u e  con l leve a 
derrames de resid u os, así como las med idas q u e  se t ienen contem pladas 
i m p lementa r. Debiendo i nc l u i r  l o  referente al manejo y d isposic ión fin a l  que 
dará a los paneles fotovolta icos a l  fi na l  de su v ida  úti l .  

a)  E n  vi rtu d  de q ue e l  proyecto p rovoca rá u n  efecto de ba r rera pa ra l a  
conti n u id a d  d e l  d es pl aza miento  d e  l a  fa u na ,  e l  promovente propuso u n  Plan 
de ubicación, dimensiones y monitoreo de pasos de fau na, en e l  cua l  deberá t. l u i r  lo  sig u iente: 
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;¡... Puesta e n  marcha de u n  estud io prospectivo que permiti rá u bica r los 
corredores b iológ icos en el á rea y con e l l o  determinar  en función d e  los 
resu lta d os de l  estudio de monitoreo, e l  d iseño, ca racterísticas y 
u bicación pa ra l a  insta l ación de los pasos de fauna  s i lvestre, a efecto de 
no ocasion a r  l a  fragmentación o propici a r  e l  a is l am iento de pos ibles 
corredores b io lóg icos, se g a ra ntice l a  conservación de las  á reas con 
vegetac ión foresta l y no se i nterrum pa la conectividad dent ro del SAR. 

;¡... U n  p l ano  con imágenes sate l ita les d onde se u bique  cada u no d e  los 
pasos d e  fa u na ,  i nc l uyendo  sus coordenadas. 

;¡... U n  a n á l is is e n  e l  c u a l  se evidencie q u e  los pasos de  fauna  cuenta n con 
las ca racter ísticas técn icas en razón d e  las especies reg istradas en la 
zona ,  es d ec i r  q u e  considere el ta maño  de l  m a m ífero m ayor q u e  se 
haya reportado y q ue sean suficientes e n  cantidad, a fi n de min i m izar  
l os efectos de frag mentación de l  háb itat y permit i r  el l i b re 
despl aza miento de  l a  fauna .  

;¡... La d escr ipc ión deta l lada .de l  o l os métodos y técn icas con l os cua l es se 
da rá seg u i m iento a l os d iferentes i nd icadores establecidos pa ra 
d etermi n a r  e l  éxito de  l os pasos de  fau n a. Ca be seña la r  que ta nto e l/los 
m étodo (s), como las técn icas, deberán esta r basados en la b ib l iog rafía 
técn ico-espec ia l izada  referente a l  tema ,  l a  cua l  tendrá q ue ser refe rida 
en  l a  propuesta e n  cuestión. 

;¡... La identificación y d escripción de las  acciones e mergentes 
(preventivas o correctivas) a rea l iza r para m a ntener  l a  p rotección y 
conservación de  las especies d e  fau n a  de l a  reg ión,  en  l a  eventua l idad  
de  q u e  se presenten d esviaciones en  l a s  va r iab les cuantificadas. 

;¡... Estab lecer medidas de  m a nte n i miento a los pasos de  fau n a  así como 
d e  m it igac ión a d ic iona les a l as  propuestas en  caso de no esta r 
obten iendo los resu ltados esperad os; pa rt icu l a rme nte, cuando se 
tengan  reportes de la m uerte d e  especies d e  fau n a  estén o no e 
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estatus a causa d e  atrope l l a m ientos, m a l a  d is posic ión de  residuns, etc. 
a causa d e  las ob ras y actividades de l  proyecto. 

U na vez va l idado el PVA, el promovente deberá presentar los resu ltados de la 
ap l icación del m ismo, a través de l a  p resentación de Informes Anuales, en 
orig ina l  a la  Delegación de l a  PROFEPA en e l  Estado de Puebla del m ismo y copia 
a esta DGI RA; así como de la constancia de recepción por parte de la Delegación 
a esta DGI RA pa ra conocimiento, donde se inc luyan los resu ltados obten idos de 
la ap l icación de cada u no de los i ncisos que i ntegran la presente cond icionante y 
que se encuentran i nc lu idos en e l  PVA así como el  cumpl imiento de los Términos 
y Cond icionantes establecidos en la presente resolución, acompañado de su 
respectivo anexo fotográfico; el cua l  ponga en evidencia las acciones que para ta l 
efecto ha l levado a cabo en las d isti ntas etapas del  proyecto; lo  anterior, con la 
fi na l idad de perm iti r a d icha Delegación eva lua r  y en su caso verifica r el 
cumpl imiento de l a  Condicionante en c ita. 

Para dar  cumpl imiento a lo anterior, así como pa ra la eva luación de la ejecución y 
operación del proyecto en los términos manifestados y conforme a l  presente 
oficio resol utivo; en la ap l icación del PVA y de los programas derivados de éste, 
para rea l izar las eva l uaciones sobre l a  eficacia y eficiencia de los mismos p revio a l  
desa rro l lo y la presentación de los Informes Anuales, se deberá desig nar u n  
Supervisor Ambiental que actúe d e  forma autónoma a l  promovente; e n  e l  
entendido de q ue e l  cumpl imiento de los términos y condicionantes del  presente 
reso lutivo son responsa b i l idad ún ica y excl usivamente del  promovente; s in 
embargo, considerando que se refieren a temas técnicos especia l izados, se 
deberá de a poyar mediante el asesoramiento de especia l istas, g ru po de 
p rofesion istas y organ ismos o cuerpos coleg iados con experiencia en materia de 
impacto ambienta l y cambio de uso de suelo, pa ra coadyuvar con e l  promovente 
en los trabajos de supervisión para l a  correcta ejecución de l as actividades de 
cumpl imiento de los términos y condicionantes señaladas en e l  p resente 
reso l utivo. Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá com probar la experiencia 
referida a través de la documentación correspondiente y deberá cubr i r  al menos 
los sigu ientes requ isitos: 

a) Ampl io conocim iento de campo, tomando especia l  atención en los aspectos 
técnicos del  proyecto y su interacción con los d iferentes componentes 
ambienta les (a i re, suelo, hid rología, biod iversidad). 

con una meta de 3.0 km, ubicado e n  e l  Estado de Puebla" 
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b) Conocim iento de  metodologías y/o técn icas para la superv1s1on de 
proyectos, con especia l  atención en la verificación de la  ap l icación correcta 
de  las medidas seña ladas y establecidas en e l  y en  los términos y 
cond icionantes del  presente oficio en  relación a los impactos identificados, 
inc luyendo los posib les impactos acumu lativos, sinérg icos y residuales que 
e l  desa rrol lo  de l  proyecto pud iera ocasionar, con la  fina l idad de que con los 
resu ltados obten idos de la  supervisión, se puedan recrear escenarios o 
tendencias de cambio del  SAR en función de la  proyección de las d iferentes 
obras y actividades del proyecto. 

e) Los cr iterios anteriores estab lecen las bases para asumi r  la función del 
Supervisor A mbiental y garantizar una correcta asesoría para :  

i .  La e laboración y ejecución de cada u na de las acciones prog ramadas y 
seña ladas en las condic ionantes establecidas en e l  presente oficio y que 
pa rticu la rmente tenga experiencia comprobable en acciones de 
restau ración de ecosistemas; para mejorar las cond iciones ambientales 
de  las á reas donde se desar ro l larán las acciones de compensación, 
restau ración y reforestación. 

i i .  E l  desa rro l lo  de manua les de supervisión de campo y gabinete. 

i i i. E l  d iseño de bases de datos para poder da r  segu im iento a l  cumpl imiento 
de  l os T ÉRM INOS y CONDICIO NAN T ES de  la presente reso lución y medir 
e l  desempeño ambiental de l  proyecto bajo un enfoque ecosistémico en 
la  correcta ap l icación de las acciones de compensación, restau ración y 
reforestación. 

iv. P roponer otras medidas que  subsanen o mejoren aquel las que por los 
resu ltados se conc luya que no son adecuadas. 

v. P roporcionar asistencia técn ica y correg i r  o hacer ajustes pert inentes en 
e l  desarro l lo y ap l icación de l  PVA. 

Dicho Supervisor A mbiental será acred itado du rante la  vida úti l  de l  proyecto; 
para lo cua l ,  deberá presenta r a esta DG I RA dentro de la  propuesta del  PVA , e l  
currícu lo  vitae y la  carta de aceptación responsiva expedida po r  e l  grupo 
espec ia listas, de profesion istas y/o organ ismos o cuerpos coleg iados que vaya 
a ejecuta r  la  supervisión ambienta l .  

"E.C. /Vista Hermosa Zayulapa - Playa Vicente) - Piscuautla - Barrio La Loma, tramo del km 0+000 al k m  3+000 
con una meta de 3.0 km, ubicado en el Estado de Puebla" 

Centro SCT Puebla 
Página 39 de 44 



JI 

MEDIO AMBIENTE 2019 
EMILIANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 5 3 7 9 

Asimismo, e l  promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental va l idar  
e l  i nforme anua l izado de las actividades rea l izadas del PVA previo a su 
presentación a nte la  Delegación de la PROFEPA en e l  estado de Puebla ;  d icho 
i nforme se conformará por los sigu ientes puntos: 

Y Acred itar la ap l icación de las acciones que rea l ice el promovente o las 
compañ ías contratistas d u rante e l  desa rro l lo  de las actividades del proyecto 
para e l  cump l im iento de las medidas de manejo, prevención, m it igación, 
restau ración y compensación señaladas en e l  presente oficio, las propuestas 
en la M IA-R y en la información adic iona l ,  además de lo d ispuesto en los 
términos y cond icionantes del presente oficio. 

Y Documenta r las acciones de supervis ión en  campo de las acciones que 
real ice e l  promovente o las compañ ías contratistas pa ra el cump l im iento 
de las medidas de manejo, prevención, m itigación ,  restau ración y 
compensación  seña ladas en  e l  presente oficio, las propuestas en  la M IA-R y 
en  la i nformación adicional ,  además de lo d ispuesto en  los términos y 
cond icionantes del presente oficio. 

Y Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquél las que, por los 
resu ltados obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; 
d ichas medidas, provenientes de la asistencia técn ica proporcionada, 
deberán demostrar que corrig ieron desviaciones o se rea l izaron los ajustes 
pert inentes pa ra el tota l cumpl im iento de los objetivos señalados. 

4. Con fundamento en  lo d ispuesto por los a rtícu los: 35 de la  LGEEPA y e l  a rtícu lo 51 
del RE IA que establece que en los l uga res en  los que se pretenda rea l iza r la  obra 
o actividad existan cuerpos de agua ,  especies de flora y fauna si lvestre o 
especies endémicas, a menazadas, en peligro de extinción o sujetas a 
protección especial ;  conforme a la Ley, e l  reg lamento respectivo y demás 
d isposiciones ap l icables; esta DGI RA determina que e l  promovente deberá 
presentar la propuesta de la adqu isición y/o contratación de u n  instrumento de 
garantía que asegu re e l  debido cump l im iento de las cond ic ionantes enunciadas 
en e l  presente oficio resol utivo, así como pa ra la  atención de las posibles 
conti ngencias que puedan generarse d u rante las d iferentes actividades que 
i nvo lucra e l  proyecto. E l  t ipo y monto del instrumento de gara ntía responderá a 
u n  Estudio Técnico-Económico (ETE) ; q ue consideren e l  costo económico que 

. impl ica el desa rro l lo  de las actividades i nherentes a l  proyecto; el cump l im iento 

Z 
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de los Térm inos y Condic ionantes, así como e l  va lor  de l a  reparación de los d años 
q ue pudieran ocasiona rse por e l  i ncumpl im ie nto de los m ismos. 

E n  este sentido, e l  promovente, deberá presentar previo a l  i n icio de cua l q u ier  
a ctividad relac ionada con e l  proyecto, l a  g a ra ntía fina nciera a nte esta DG I RA; para 
lo  cua l ,  l a  promovente deberá presentar en  u n  p lazo máximo de tres m eses 
contados a parti r de la recepción del  presente ofic io pero de m a nera previa a l  
i n ic io d e  las eta pas d e  preparación del  sitio y construcción, e l  E T E a través del cua l  
se  determ i ne e l  t ipo y monto de l  i nstrumento de g a ra ntía; as í  como l a  propuesta 
de d icho i nstr u mento, para q ue esta DG I RA en  u n  p lazo no m ayor a 30 d ías 
hábiles a na l ice y en  su caso, a pruebe la propuesta del  tipo y monto de gara ntía; 
debiendo acatar lo estab lecido en el a rtícu lo  53, pr imer pá rrafo del  R E IA. 

De rea l iza rse e l  m a nten imiento de maqu inaria  en e l  á rea de l  proyecto, este 
deberá efectua rse sob re su perficies provisiona les cu biertas con materia l 
i m permeable q ue im pidan l a  conta m inación del  suelo.  En  caso de derrame 
accidenta l de aceites o com bustib les en e l  á rea del  proyecto, se p rocede rá a 
remed iar  e l  sue lo afectado y deberá d a r  aviso de inmediato a la  a utoridad 
com petente para q u e  se pro n u ncie a l  respecto. Los resu ltados deberán anexarse 
en  l os Informes A nuales estab lecidos en  l a  CONDICI ONANTE 2 del  presente 
resol utivo. De igua l  forma, el promovente deberá esta b lecer los térmi nos 
contractua les para q u e  el constructor c u m pl a  con las medidas de mitigación 
propuestas, así como con las cond icionantes q ue sea n ap l ica b les d u rante las 
d iferentes etapas del  proyecto. 

E l  promovente deberá acatar lo  seña lado por l a  CONAG UA y q u e  se encuentra 
señ a lado en el CONSI DERANDO 8 de la presente reso l ución, con relación a los 
trám ites: CONA G UA-02-002 y CONA G UA-01-006. 

Los cua les deberá n ser rea l izados de manera previa a l  in icio de cua lqu ier obra y/o 
actividad relacionada con e l  proyecto con la fi na l idad de dar  c u m pl im iento a las 
o bservaciones real izadas por l a  CONAGUA. Por lo que e l  promovente deberá de 
d i rig i rse a nte d icha i nstancia para q u e  en  el á m bito de su com petencia determ i ne 
l o  cond ucente, asim ismo debe rá presentar a nte esta DG I RA, copia de los acuses 
de reci bo de los trám ites q ue rea l ice. 

El promovente no podrán rea l izar bajo n ing u na c i rcunsta ncia lo sig u iente:
) 

"E.C. {Vista Hermosa Zayulapa - Playa Vicente) - Piscuautla Barrio La Loma, tramo del km 0+000 al km 3+000 
con una meta de 3.0 km, ubicado en el Estado de Puebla" 

Centro SCT Puebla 
Página 47 de 44 



1/ 

MEDIO AMBIENTE 2019 
D\11LIAN0 ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 5 3 ( 9 
a)  Actividades de  com pra, venta, ca ptu ra, colecta, comercia l ización, tráfico o caza 

de los ind ivid uos de especies de flo ra y fa u na si lvestre presentes en la  zona de l  
proyecto o sus  i nmediaciones, d u ra nte l as  d iferentes etapas q ue comprende e l  
proyecto. Será responsa bi l idad de l a  promovente adoptar l as medidas q ue 
gara nticen e l  cump l im iento de esta d isposición; además, será responsa ble de  
l as  acciones q ue contra r io a lo  d ispuesto rea l icen sus  tra bajadores o empresas 
contratistas. 

b) E l  vertimiento de l  m ater ia l  prod ucto de cortes y excavaciones y/o prod ucto de  
l as  obras y/o actividades de l as  d isti ntas etapas, en zonas de escorrentías 
su perficia les y/o sitios q ue sustenten vegetación foresta l ,  así como, verter o 
descarga r  cua lqu ier  tipo de materia les, susta ncias o residu os contamina ntes 
y/o tóxicos que  pued a n  a lterar l as cond iciones de escorrentías. 

c) Llevar a cabo las acciones de revegetación con especies exóticas y/o ag resivas 
q ue puedan provocar desplazamiento y com petencia de poblaciones vegeta les 
nativas, por lo  q ue deberá p lanta r especies vegeta les acordes a las 
ca racterísticas de l a  zona, excl usivamente especies n ativas.} 

d) La explotación de ba ncos de materia l ,  sin conta r con la a utorización respectiva 
en materia a m biental ,  q ue em ite el gobierno de l  estado. 

NOVENO.- El  promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT de l as fechas de i n icio y 
concl usión de las d iferentes etapas de cada u n a  de las fases req ueridas para e l  
proyecto, conforme c o n  lo  esta blecido en e l  a rt ícu lo  49, seg u ndo pá rrafo, de l  
RLGEEPA. Para lo cua l  com u n icará por  escrito a esta DG I RA y a la  Delegación de la  
PROFEPA en e l  Estado de Puebl a, l a  fecha  de i n ic io de las obras y/o actividades 
a utor izadas, dentro de los q uince días sig u ientes a q ue haya n dado pr inci pio, así 
como la  fecha de terminación de d ichas obras, dentro de los quince días posteriores 
a que  esto ocu rra. 

DÉCIMO.- La presente resol ución a favor del promovente es persona l .  Por lo q ue de 
conformidad con el a rtíc u lo 49 seg u nd o  párrafo del RLG EEPA, el cua l  d ispone que  l a  
promovente deberá d a r  aviso a l a  SEMARNAT d e l  cam bio de titu l a ridad de l a  
a utorización, en caso de q ue esta situación ocurra, deberá i ngresa r u n  acuerdo de  
vol u ntades en e l  q ue se  esta blezca c la ramente la  cesión y aceptación tota l de  los 
derechos y obl igaciones de la  m isma. 
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Se hace del conocimiento del que el 
inc umplimiento a los plazos o requerimientos señalados en cualq uiera de los 
TÉRMINOS y/o q ue integran la presente reso lución, serán motivo 
de que la SEMARNAT, inicie e l  procedimiento para proceder a la revocación de la 
autorización que en materia de impacto ambiental fue otorgada para el desarrol lo del 
proyecto. 

DE CIM OSE G UNDO .- El promovente será la única responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquel los 
impactos ambientales atribuibles al desarrol lo de las obras y actividades del proyecto, 
que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la 
documentación presentada. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a lterar los patrones de comportamiento de los recursos 
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 
así como la instrumentación de Programas de compensación, además de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artícu lo 170 de la LGEEPA. 

D E C IM O T ERCER O .- La SEMARNAT, a través de la Delegación de la  PROFEPA en e l  
Estado de Puebla, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
establecidos en e l  presente instrumento, así como los ordenamientos apl icables en 
materia de impacto ambiental .  Para el lo ejercerá, entre otras, las facu ltades que le 
confieren los artícu los 55, 59 y 61 del RLGEEPA. 

DE CIM O CUART O .- El promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la 
MIA-R copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R e la información adicional ,  
de los planos del proyecto, así como de l a  presente resol ución, para efectos de 
mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DE CIM O Q U IN T O .- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente 
resol ución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su  respectivo 
Reglamento, y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en 
la materia, podrá ser impugnada en sede administrativa, a través del recurso de 
revisión observando lo previsto en e l  artícu lo 176 en relación con el 179 de la LGE 
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y el artículo 3, fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; para lo 
cual de ser el caso deberá acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DE CIM OSE X T O .- Esta DGIRA notificará al Arq. Javier Aquino Limón en su carácter de 
Director Genera del Centro SCT Puebla, el contenido de la presente resolución, por 
alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.. 

A T EN T AM EN T E 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

EL DIR OR E ÁRE A  

"Por un uso responsable del papel, las cópías de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p María del Rocío Reyes Martínez.-Directora General de Vida Si lvestre, en suplencia temporal por ausencia definitiva 
del Titular de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. copias.sgpa@semarnat.gob.mx 
Luis Miguel Barbosa Huerta.- Gobernador Constitucional del Estado de Puebla.- Vía Atlixcayolt Núm. 1101, edificio 
Sur, planta baja, Reserva Territorial Atlixcayolt, Col. Concepción Las Lajas, C.P. 72197 Puebla, Puebla. Tel. 01 (303) 46 
00, ext. 1121 y 1122 
Rafael Reynoso Mora.- Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del Gobierno del 
Estado de Puebla. 
Ignacio Salvador Hernández .• Presidente Municipal del H.  Ayuntamiento de Aja lpan.- Palacio municipal S/N, Col. 
Centro, C.P. 75910, Aja lpan, Puebla. Tel. 01 (236) 381 15 93. 
Gloria Fermina Tavera Alonso.- Directora Regional del Centro y Eje Neovolcánico de la Comisión Naciona l  de Áreas 
Naturales Protegidas.- Tabachín Núm. 55, esq. Llamarada, Col. Bel lavista, C.P. 62170, Cuernavaca, Morelos. Tel. 01 (777) 
362 25 OO. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. 
Antonio Díaz de León · Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la  PROFEPA .. -
antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx.- Presente. 
María del Carmen Cervantes Pérez.- Suplente por ausencia del Delegado de la SEMARNAT en el estado de 
Puebla. 
Titular de la Delegación de la PROFEPA en el estado de Puebla.- Presente. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

Expediente: 21PU2019V0002 
Consecutivo: 21PU2019V0002·8. 
SINAT: DGIRA 's 1900632, 1901503, 1902158 y 1906288. 
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